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Linderos: N., propIos y Gartetz hermanos; S., hermanos 
Libano y la ea.rretera BI-104; E., propios y Garteiz hermanos, 
'1 O., propios. 

Finca número 6 ; 

Propietario: Garteiz hermanos. 
Super:(icie: 96 metros cuadrados. 
Linderos: N., propios; S. , F . C. Suburbanos; E., carretera 

BI-104, y O., propios. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Duero 
por la que se declara la necesidad de ocupacf,ón 
de los bienes ajectados en el término municipal de 
Salce (Zamora) por la zona de terreno que será 
inundada por el embalse del denominado salto de 
Vil/arino, del que es concesionaria «Iberduero, S. A.». 

Dte.minado el expediente de expropiación forzosa de bienes 
atecte.d06 en el término municipal de Salce (Zamora) por la 
rona de Lel'reno que será inundada por el embalse del denomi
nado salto de ViJlariño, del que es concesionaria «Iberduero, 
SociP.dad Anónima». 

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han 
sido a oolaradas de útilidad pública a los fines de expropiación 
forzosa de bIenes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la 
cláJusula ootave. de la OTden ministerial de 24 de diciembre 
de 1964, por la que se aprobó el anteproyecto de dicho salto. 

:a.>sultando que la referida Sociedad ha presentado la rela
ción que determina el articulo 17 de la Ley de Expropiación 
~. de bienes que se considera necesacio expropiar a los 
fines que en el encabezamiento se citan, la cual se ha publicadO 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto del año actual, oon rectificación de errores en el de 18 de octubre, en el <<Bole
tín Oficial de la Provincia de Zamora» del 25 del referido mes 
de agosto, con rectificación en el de 11 de septiembre, en el 
diario «IIill COrreo de Zamora» de 12 y 13 de agosto expresado, 
con ;,ectiflcación en el de 6 de septiembre, y por edictos en 
el ·r.ablón de anuncios del Ayuntamiento de Salce, habiéndose 
formulado cuatro reclamaciones sobre datos de titularidad o 
descripción de determinadas parcelas. . 

Considerando ·que, habiénd06e realizado las oportunas com
probaciones sobre los extremos de las referidas reclamaciones, 
Pl'ocede efectuar en la relaciÓIl de bienes las modificaciones que 
más abajo se indican, 

Esta Comisaria de Aguas, en uso de las facultades que le 
confiere el acUculo 20, en relación con el 96, de la expresada 
Ley ha acordado declarar la necesidad . de ocupaCión de los 
bieIÍes que se describen detalladamente, así como sus titulares 
respectivos en la relación yá publicada, por lo que no se rela.
atonan nuévamente, con las siguientes rectificaciones: 

Se reduce la. superficie de la parcela 3'11 a 0,437 hectáreas. 
Se m 'j¡ooduce la parcela · 3U', con las caracteristicas: paraje, la 
rivera del Cuactico; cultivo, erial, y superficie, 0,0813 hectáreas. 
Se añade al tit ular de ~ parcelas 30 y 66, «José y Angela 
López Garcia.» . Se añade a los titulares de la parcela 161. «Don 
AIlgel Herrero Bermúdez». 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por 106 inte
resados recursos de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas 
den·tro del plazo de quince días a contar desde la fecha de su 
notificación personal o de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia, r.espect ivamente. 

Valladolid, 3 de octubre de 1967.-El Comis&rio Jefe, Luis 
Diaz.Oaneja.--8.194-C. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de Es.paña (Delegación para las expropiaciones del 
«Salto de Castrelo») por la que se señala jecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras del «Salto de Castrelo», en el río Miño. con 
destino a la produccin de energía eléctrica . . 

Expediente de expropiación forzosa que, con carácter de ur
gencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 (je la Ley de 
16 de diciembre de 1954, se instruye por la Administración para 
lI,. ¡¡.dqqisición de los bienes sit uados por debajo de la cota 84,062, 
en los términos municipales de Castrelo de Miyo y otros (OTen
se) , afectados por las obras del «Sruto de CRStre!o», en el río 
Mifio, con destino a la producción de· energía eléctrica, según la 
concesión otorgada a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(PENOSA), por OTden ministerial de 10 de noviembre de 1960 
t.a<>letin Oficial del Estadolt del 25) , habiéndose declarado la 
ui'gente ocupación de los bienes afectados por acuerdo del Con
sejo de Ministros de fecha 15 de septiembre de 1967 (<<Boletín 
Oflctal del Estado» de 7 de noviembre siguiente). 

Sé hace saber que el dia 29 de noviembre en curso, a partir 
de las once (11) horas se procederá a levantar sobre el terreno 
188 actas previas a la ocupación de las fincas números 1.224, 
1.227, U11, 1.136, 1.076/ 1, 1.120 y 1.126, que figUran iI. nombre 

t.~I1~~~n~~; 

don Manuel M(m~ro Nieves, doñ& Teresa Sánchez Rey y doña 
Manuela G:o~.ález Iglesias, restl't'Ctivamente, cuyas fincas, sitas 
en el MUnlClPlO de Castrelo, resultan afectadas por las obras 
del saolto en :rona de central, accesos y parque de transforma
ción. y no se describen en el presente anuncio por ser las 
mismas que figuran en la declaración de necesidad de ocupa
ción decretada por esta Delegación el 3 de octubre próximo pa
sado (publicada en 'el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficial) de la provincia de 30 y 13 del mismo mes, respec
tivamente); advirtiéndose a los interesados que serán notificados 
personalmente, y previéndose que en dicho acto pUeden hacer 
uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia. 
tercera del artículo 52 de la Ley. 

La Coruña, 14 de noviembre de 1967.-El representante de la 
Administración.-2.817-D. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
incluye en el Patronato de la Escuela Técnica Su
~rior de Ingenieros Industriales de Tarrasa al De
legado de Industria de la provincia. 

Hmo. Sr.: ¡Por haqerse omitido entre los Vocales natos que 
figuran en el Reglamento del Patronato de la Escuela Técnica 
'>uperior de Ingenieros Industriales de Tarrasa, aprobado por 
OTden de 2;1 de junio del corriente año (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 17 de julio sigUiente) 

Es te Ministerio ha resuelto incluir entre los mismos al Dele-
gado de Industria de la ·provihcia de Barcelona. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efect ()s. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 24 de octubre (je 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se 
modijica el Plan de Estudios de la Sección de Filo
sojia de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el lI4'Itlculo 20 
y en la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 19'53 
y con la prop~esta formulada por la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de M,adrid, 

Este Ministerio, visto !ll imorme favorahle emit ido por el 
Consejo Nacional de Educación. ha dispuesto: 

Primero.-Modificar el Plan de estudios de la Sección de 
Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Madrid en la siguniente forma : 

1. ASIGNATURAS COMUNES PARA TODOS LOS ALUMNOS DE LA SECCIÓN 

Tercer eyrso (1f1'imero de es-
pecialidad) : 

PSicología. 
Lógica, l.0 
Asignaturas c o m paementarias 

(Religión, Formación Polí
tica y Educación FíSica) 

Cuarto curso (segundo de es-
peci4lidad) : 

Etica. 
Sociologia. 

An tropoJogia. 
Asignaturas c o m paementa.rias 

(ReHglón, Formación Polí
tica y Educación Física) . 

Quinto curso (tercero de es
pecialidad) : 

Asignaturas c o m paement arias 
(R,e1igión) . 

n. ASIGNATURAS COMUNES PARA LOS ALUMNOS QUE OPTEN 
POR LA ESPECIALIZACIÓN EN FILOSOFÍA 

Tercer curso (primero de es
pecialida,d) : 

Filosofía de la Naturaleza. 
Historia de la Fi.losofía an

tigua. 

Cuarto curso (segundo de es
pecialidad) : 

LógIca, 2.° 
Metafisica (Ontología) . 

Historia de la Filosofía me
dieval 

Quinto curso (tercero de es
pecialidad) : 

Historia de la FHosofía mo-
derna y contemporánea. 

Metafísica (Critica) . 
Metafísica (Teódicfl,) . 
Historia de la Filosofía espa.

ñola.. 
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UI. AsiGNATURA!! COJ,{UNES PARA LOS ALUMNOS QUI QP'J'BN 
. ' . . POR I!:;¡TA .SP~~~ ·· . 

Terc.er cur$o (primero de es· Ps~c<?lo~1l. 4e la ~rson!illdad 
pecialidad): (tres horas semanales). 

Psicología social (tres horas Psi~odiagnóst1c() (t, r 'e s horas 
semanal.es). seman~les). 

Psicología fisiológica (Vres ho
ras semanales), 

Psicologí-á matemática (1; r e s 
horas semanales. 

C~rt9 curso (segundo de es
pectalidad) : 

Psicologia diferencial (tres ho
ras semanales). 

Psicología evolutiva (tres ho
ras semanales). 

PSicología matemática (t r e s 
horas semanales>. . 

Quinto curso (tercero ele es
pecialidad) : 

PSicologia experimentsJ (tres 
horas semanales). 

CUllitrimestra:les : 

Historia de la PsIcología. (,t.res 
horas semanales dul'8.Il'te un 
cUlJitrimestre) . 

Psicopatología (tres horas se
manales durante un cuatri
mestre). 

Psicología del aprendizaje (tres 
horas semanales dUrante un 
cuatrimestre) . 

Psicología del Arte (tres horas 
semanales durante un cua,
trimestre) . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectgs. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 196'7. 

LOR~ TAMAYO 
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
incluye, con carácter optativo, la asignatura de 
«Lingüística neerlandesa» en el plan de estudios de 
la Sección de Filología Moderna -Subsección de 
Filología Alemana- de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
el Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid y con el favorable informe emi·tido por el 
Rectorado de la citada Universidad, 

Este Ministerio ha dispuesto que en el plan de estudios de 
.a Sección de Filología Moderna -SubsecciÓJ) de Filologí¡¡. Ale
man~ af> la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid o;e incluya, con car·ácteroptativo. ' la asignatura de 
«Lingüístka neerlandesa». 

Lo digo a V. 1. para su conocilp.iento y efectos. 
!:>ios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 196'7.-'IP. D., el Director general 

de Enseñanza Universitaria. José Hernández Diaz. 

LImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 4 de noviembre 4e 1967 por la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de Torredon
jimeno (Jaén). 

IJmo. Sr.: Visto el expedü~nte incoado en vi.rtp.d de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Torredónjimeno (Jaén), so
li.c~tando la creación de una Biblioteca Pública Munici:\lal en 
dicha localidad; 

Visto asimismo el concierto f.tlrmulado por el referido Ayun,. 
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Jaén, en el que se establecen las Obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimitmtó y funcionam·ien_ 
to de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favo- · 
Trubles emitidos por e : Director del mencionado Centro Provin
cial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica 
del Servicio Nacional de Lectur¡¡. · y de conformidad con :0 
establecido en el apartado c) del ar:ticulo 13 del Decreto de 
4 de julio de 19'52 , 

Es te Ministerio ha acordado lo s\guiealJie: 

Primero.-Cre8!r la Biblioteca Pú-bHca Municip'ad de Torre
donjimeno (J·aén). 

Segundo.-Aproba.r el concierto suscr~to entre el Ayunta
miento de Torredonjimeno y el Centro Provincial Coordinador 
ele Bibliotecas de Jaén. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca v préstamo de libros. 

Lo d1go a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Bmo. Sr. Director' pnen.l ~ .A.robi'VOII J B1bHoIieeM. 

ORDEN de 4 de noviembre de 1967 por la qjie ae 
crea la Biblioteca P1íblica Municipal de Villamalea 
( ALbacete). 

Ilmo. Sr.: Visto el exped'iente incoado en vir·tud de petició:n 
formulad'a por el Ayuntamiento de Villamalea (Albacete). ~ 
licitanqo la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localid,ad; 

Visto asimismo el concierto formulado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Albacete. en el que se est¡¡,blecen las o\:¡ligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sos tenimiento y funcionamien_ 
to de dicho Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Director del mencion ado Centro Provin
cial Coordinado,r de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica 
del Servicio Nacional de Lectúra, y de conformidad con lo 
establecido en el apartado c} del a.rticulo 13 del Decreto de 
4' de julio de 19&2, 

Es·te Ministerio ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipad de Villa
malea (Albacete)' 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuptar
miento de VilIamalea (Albacete) y el Centro Provincial Coor,. 
dinador de Bibliotecas de Albacete . 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a v . l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 8 de noviembre de 1967 por la que se 
constituyen en la Facultad de Medicina de la Uní
verstdad de Barcelona los Departamentos que se 
citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo quinto del Decreto 1243/'1967, de 1 de junio, sobre ordena
ción en . Departamentos de las Facultades de Medicina. y con 
la propuesta formulada por la de Barcelona, . 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Facultad de Medicina 
de la Uni'versidad de Ha.rcelona se constituyan los Depa.r:ta
mentos siguientes: 

Depar,tamento de Farmacología y Terapéutica. 
Depar,tamento de Patología. 
Departamento de Obstetricia y Ginecología. 
Departamento de Pediatría. 
Departamento de Radiología y Fisioterapia. 
Departamento de Medicina Preventiv'<t Social y Forense. 
Departamento de ¡Psiquiatría. .. 
Departamento de Dermatología Médico-Quirúrgica y Vene-

reología 
Depar,tamento de Oftalmología. 
Departamento de Otorrinolaringología. 

Lo digo a V. ' 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
MadTid, 8 de noviembre de 1967. 

WRA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanZla Universitaria. 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se con
voca el premio de la Fundación «Alfonso Martín 
Escudero» de 1968. 

La Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia. 
Social del Ministerio de Educación y Ciencia. en nombre de 
la Fundación «Alfonso Martín Escudero», convoca concurso para¡, 
la concesión de un premio dotado con 50.000 pesetas, con el 
título «Premio Fundación Alfonso Martín Escudero de 1968», 
a una de aas tesis doctorales qUe se aprueben dentro del año 
natural 1967 en las Universidades o Escuelas Técnicas Superiores 
espa.ñolas. . -

Este concurso se regirá. por las SigUientes bases: 

Primera.~POdrán optar a este premio todos los graduados 
españoles que presenten y aprueben sus tesis doctorales con 
nota mínima de «sobresaliente» dentro del año naturad de 
1967 en a.lguna de las Universida des o Escuelas Técnicas Su
periores españolas. 

Segunda.-Las tesis doctorales que se presenten aa concurso 
. deberán versar sobre cualQuier tema. relacionllido con la. mejora. 
'de métodos o WcDlcu dl.I<ecta.men.t enca.mmadoa ea. aumento 


